
CoNTRATO 14230535

CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACÍÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, QUE CELEBRAN,
POR UNA PARTE, EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., EN
ADELANTE "LA ENTIDAD", REPRESENTADA POR LA MTRA. MARIA AMPARO SANCHEZ OLIVAS,
EN SU CARACTER OE DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y MANDATARIA LEGAL,
ASI§TIOA POR EL C.P. JOEL ARMANDO ARAIZA R¡CO, EN SU CARACTER DE SUBDIRECTOR DE
FINANZAS, Y, POR LA OTRA PARTE, EL C. JOSE MARTIN CABELLO LECHUGA, EN LO SUCESIVO
"EL PROVEEDOR", A OUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA "LAS PARTES",
AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

l. "LA ENTIDAD" declara que

l.l Es una empresa de Parlicipación Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal Federal,
creado por dictamen de la SecretarÍa de Hac¡enda y Créd¡to Públ¡co en su XXVI vigésima sexta sesión
ordinar¡a de fecha 3l de agosto de 1994, gue se encuentra const¡tu¡da en Escritura Pública Número
42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe del L¡c. Juan José
Royo Provencio, en funciones de Notar¡o por separación del Titular de la Notaría Públ¡ca Número 'f 2,
Lic. Armando Henera Acosta, en fecha 25 de oclubre de 1994, y reg¡strada bajo el número 233, fol¡os
143, del L¡bro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Público de la Prop¡edad de este Distrito Jud¡cial
Moralos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de marzo de 1995.

1.2 Conforme a lo dispueslo en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Adm¡nistración
otorgado por la D¡rectora GeneraldelCentro de lnvesl¡gación en Materiales Avanzados S.C., en fecha
08 de agosto de 2022,la cual consta en la Escr¡tura Pública número 28,071 pasada anle la fe del
Licenc¡ado Sergio Granados Pineda, Notario Públ¡co Número Tres del Distrito Judicial Morelos, en la
ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua, la Mtra. Mar¡a Amparo Sánchez Olivas, D¡ractora de
Adminlslraclón y F¡nanzas y Mandataria Legal, con R.F.c. SAoA7l08299'l I , es el servidor público
que t¡ena conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser
sust¡tuido en cualquier momento en su cargo o funciones, s¡n que ello implique Ia necesidad de
elaborar convenio modificatorio.

1,3 De conform¡dad con la orden de compra generada para tales efectos por "LA ENTIDAD", suscr¡be el
presente instrumento el Dr. Gabriel Plascencia Barrera, lnvesl¡gador T¡tular B, con R.F.C.
PABG720226SKA, on lo sucesivo "ADMINISTRADOR", facultado para administrar Bl cumplimisnto
de las obligaciones que se deriven del obieto del presente conlrato, qu¡en podrá ser sustiluido en
cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para lales efectos un comunicado por escrito y
firmado por el servidor público facultado para ello, d¡rig¡do al representante de "EL PROVEEDOR"
para los efeclos del presente contrato, encargados del cumpl¡miento de lss obligaciones conlraldas
en el presente ¡nstrumento Jurld¡co.

1.4 De conformidad con lo dispuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de
Administraclón otorgado por la Directora General del Cenlro de lnvest¡gación en Matoriales Avanzados
S.C., en fecha '15 ds jul¡o de 2022, la cual consta en la Escritura Públ¡ca número 28,007 pasada anta
la fe del L¡cenciado Sergio Granados P¡neda, Notario Público Número Tres del Dislrito Judicial
Morelos, en la C¡udad de Chihuahua, Chihuahua, el c.P. Joel Armando Aralza Rlco, Subd¡rector
de Flnanzas, con R.F.C. AARJgofollQE3, es el servidor público facultado para parlicipar en la

celebrac¡ón del presente contrato.

1.5 D6 conformidad con lo d¡spussto en la requ¡s¡c¡ón número 230765 generada para tales efectos por

"LA ENTIOAD", suscribe el presenle instrumento el lng. Roal Torres Sánchez, Técnico T¡lular C,

con R.F.C. TOSR78053iFS5, es el serv¡dor público y/o área r€quirente quo solicita la real¡zac¡ón
los sorvlcios ob¡eto del pressnle contrato.
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1.6 La adjudicac¡ón dol presente contrato sts real¡zó mediante el proced¡m¡onto do Adjudicac¡ón D¡recta,
realizado al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Const¡tuc¡ón Polft¡ca de los Estados
Unidos Mexicanos y en elartlculo¿ll fracc¡ón I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡cios
del Sector Públ¡co, "LAASSP", y los correlativos de su Reglamento.

1.8 Para efectos f¡scalss las Autor¡dades Hacendarias le han asignado el Registro Fsderal d€
Contribuyentes: ClMg4l025MJ1.

1.9 Tiene establec¡do su dom¡c¡l¡o en Calle Miguel de Cervantss número 120 del Complejo lndustrial
Ch¡huahua, C.P.31136, en la cludad de Chlhuahua, Chihuahua, mismo que señala para los fines
y efectos legalss del presénle contrato.

ll 'EL PROVEEDOR" declara que

.1 Es una persona Físlca en pleno ejercicio de sus derechos y con capacidad suficiente para la eiecución
y cumplimlento del presente contrato, Denom¡nado JOSE MARTIN CABELLO LECHUGA.

ll.3 Cuenta con su Cedula de ldenl¡dad RUN 5,704.868-9 em¡tida por el Servic¡o de Registro C¡v¡l e
ldenlificac¡ón de la República de Chile número de documento: 526.092.953.

ll.4 Señala como su domicilio para lodos los efectos legales el ub¡cado en Escritor Manuel Rojas 1699.
D, La Relna, Santiago RM. Rspúbllca de Chlle.

III. De ..LAS PARTES,,:

lll,f Que es su voluntad celebrar el presente contrato y suietarse a sus términos y condiciones, para lo cual
se reconocen ampl¡amente las facultades y capacidades necesar¡as, m¡smas que no les han sido
revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conform¡dad con
las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.
"EL PROVEEDOR" acepta y se obl¡ga a proporcionar a "LA ENTIDAO" la PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PROFESIONALES, on los lérm¡nos y condic¡ones establecidos en este contralo, al amparo del
proced¡miento de contratac¡ón en las declaraciones del presente instrumenlo iurfdico.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" pagara a "EL PROVEEDOR" como contra prestac¡ón por los serv¡c¡os objeto de este
contrato, la cantidad TOTAL de 03,750.00 (TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA US DÓLARES 00/100
usD.).

El(los) prec¡o(s) un¡tario(s) del prosente contrato, expresado(s) en moneda extranjera (son):
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1,7 "LA ENTIDAD" cuenta con recursos suflcientes y con autor¡zación para ejercerlos en el cumplimiento
de sus obl¡gac¡ones der¡vadas del presonte contrato, tal y como se desprende de la Solic¡tud de
Suf¡cienc¡a Presupuestal número 230658 de fecha 05 de octubre de 2023, deb¡damenle autorizada
por el Departamenlo de Presupuesto.

ll.2 Rsúne las condiciones técnicas, iurfdicas y económ¡cas, asl como la organ¡zación y elementos
necesarios para su cumplimisnto.



El precio unitario es considerado fijo y en moneda extranjera (dólares amer¡canos) hasta que concluya la
relación conlractual que se formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los €onceptos y costos
involucrados en la PRESTAGIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, por lo que "EL PROVEEDOR" no
podrá agregar ningún costo extra y los precios serán ¡nalterables durante la vigencia del presente contrato.

coNTRATO 14230535

Partida
Unldad

de
modid¿

Cantidad Precio
unita¡io

Procio total
ant€s de imp.

Preclo tolal
después de

¡mp.
33901 Contrataclón de una persona

flsica para que €laboré un
reporle sobre 6l análisls de la
valoración del polencial real
gue en México se t¡ens para
el b€nefic¡o ds l¡tio, a part¡r de
ls ¡nformac¡ón existente
omitjda por el SGM y otras
enüdades públicas y privadas
sobre proyectos de l¡tio en
Méx¡co, iocluyendo la
ldentlricac¡ón de las r€giones
favorables para la axraco¡ón
dB l¡lio, y las tecnologfas que
pueden ser ul¡l¡zadas para la
recuperaclón de lilio a partlr
de arc¡lla, como 6s el csso d€
los yacimientos más
importantes reportados en
México.

Servicio 1 $3,750.00 $3,750.00 $3,750.00

Subtotal USD $3,750.00
lmpuGstos $0.00

TOTAL s3,750.00

TERCERA, ANTICIPO.
Para el pressnte contrato "LA ENTIDAD" no olorgara antic¡po a "EL PROVEEDOR".

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.
"LA ENTIDAO" efectuara el pago a través ds transferenc¡a electrónica en pesos de los Estados Unidos
Mexicanos, conforme a los serv¡c¡os efect¡vamente prestados y a enlera sat¡sfacción del
'ADMINISTRADOR" del contrato. Para esto "LA ENTIDAD" tomará como t¡po de camb¡o ol publlcado por
el Banco de México en la fecha en la que habrá de realizarse el pago correspondienle.

El pago se real¡zará en un plazo máximo de 20 (vei¡te) dias naturales sigulenles, contados a parlir de la
fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante F¡scal Dig¡tal por lnternel (CFDI) o factura
electrón¡oa a "LA ENTIDAD", con la aprobac¡ón (l¡rma) del 'ADMINISTRADOR" del presente conkato
menc¡onado en el aparlado de Declaraciones.

El cómputo del plazo para realizar el pago so contabilizará a part¡r del dfa hábil siguiente de la aceptación
del CFDI o faclura electrónica, y ésta reúna los requ¡sitos f¡scales que eslablece la legislación en la mater¡a,
el desglose de los servicios prestados, los precios un¡tar¡os, se ver¡f¡que su autenlicidad, no existan
aclaracíones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servic¡os
facturados.

De conform¡dad con el artfculo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura
electrón¡ca entregado presente erroras, el "ADMINISTRADOR" del pressnte contrato o a qu¡en éste
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des¡gne por escrito, dentro de los 3 (tres) días háb¡les sigu¡entes de su recepción, indicará a "EL
PROVEEDOR" las def¡c¡encias que deberá corregir; por lo quo, el procedimionto de pago reiniciará en el
momenlo en que ¡¡EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporle correg¡dos y sean
aceptados.

El tiempo que "EL PROVEEDOR" util¡ce para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada,
no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artlculo 51 de la "LAASSP".

Los CFDI o facturas electrónicas deberán ser presentadas por "EL PROVEEDOR" previamente para
contra rec¡bo el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspond¡ente de acuerdo a
las ¡nstrucc¡ones de 'LA ENTIDAD", lo cual será anle el DepartamBnto ds Adguisic¡ones y con la debida
anticipac¡ón a la fecha programada para el pago, a lin de que pueda ser revisada y autor¡zada. El
Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá cumplir con los requisitos fiscales a enlera satisfacción de "LA
ENTIDAD".

El cFDl o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.

"EL PROVEEDOR" manifissta su conform¡dad de que, hasta en tanto no se cumpla con la ver¡ficac¡ón,
superv¡s¡ón y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como rec¡b¡dos o aceptados por
el "ADMINISTRADOR" del presente contrato.

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEOOR" deberá ser titular d€ una cuenta bancar¡a, en la que
se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deborá proporcionar toda la
información y documsntación que le sea requer¡da por "LA ENTIDAD", para efectos del pago.

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la lnformación y documenlac¡ón que "LA ENTIDAD" le sol¡cite para
6l trámite de pago, atendiendo a las dispos¡ciones legalos e internas de 'LA ENTIDAD".

El pago de la prestación de los servicios rec¡bidos, quedará cond¡cionado proporc¡onalmente al pago que
"EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deduclivas.

El pago será efectuado med¡anto transferenc¡a bancar¡a a la cuenta que "EL PROVEEDOR" proporc¡one.

La fuente oficial para la convers¡ón de la moneda exkanjera será el Banco do México y la fecha a cons¡derar
será el día en que se realice el pago corsspond¡ente

Para el caso de que se presenlen pagos en exceso, se éstafá a lo dispuesto por el articulo 5'l pánafo
tercero, d6 la 'LAASSP".

AUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVIGIOS.
La preslación de los serv¡cios, se realizará conforme a los plazos, cúndic¡ones y entregables estat lecidos
por "LA ENTIDAD" on la orden de compra 1A230535, asl como en ,a cotización emitida para tales efectos
por "EL PROVEEDOR".

Los servicios serán prestados sn las fechas establecidas en la orden de compra y en las instalaciones de
"LA ENTIDAD" Sede Chlhuahua ubicadas en calle Miguel de Cervantas número 120 del complejo
lndustr¡al Chihuahua, C.P,31136, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, y/o en el lugar que "LA
ENTIOAD" le señale a "EL PROVEEDOR".

(
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úEn los casos que derivado de la ver¡ficac¡ón se detecten defectos o d¡screpancias en la prestación del
servic¡o o incumplimiento en las especificac¡ones técn¡cas, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo para
la reposición y/o conección de los serv¡c¡os, m¡smo que será delin¡do por el "ADMINISTRADOR" del
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cumplimiento de las obl¡gac¡ones del presente contrato, a part¡r del momento de la devoluc¡ón y/o la
not¡licación por corrao electrón¡co y/o oscrito, sin costo adic¡onal para "LA ENTIDAD".

SEXTA. VIGENCIA.
"LAS PARTES" convienen en que la v¡gencia del presente contralo será del 13 de octubro de 2023 y
hasla el 31 de diciembre de 2023, s¡n perjuicio de su posibls terminación anticipada, en los térm¡nos
establecldos en su clausulado,

SÉPTIMA. MoDIFIcAcIoNE§ DEL coNTRATo.
"LAS PARTES" están de acuerdo que "LA ENTIDAD" por razones fundadas y explicitas podrá ampl¡ar el
monto o la canlidad de los servic¡os, do conformidad con el artlculo 52 do la "LAASSP", siompre y cuando
las modificacionas no rebasen en su conjunto sl 20olo (ve¡nle por c¡ento) de los sslablec¡dos originalmsnte,
el precio un¡tar¡o ssa ¡gual al or¡ginalmente pactado y el contrato €ste vigente. La mod¡f¡cación se
formalizará medlante la celebración de un Convonio Modificator¡o.

"LA ENTIDAD" podrá ampl¡ar la vigenc¡a del presente inslrumento, siempre y cuando, no impl¡que
incremenfo del monto contratado o de la cant¡dad del servicio, s¡endo necesar¡o que se obtenga el previo
consentimiento de "EL PROVEEDOR".

De presentarse caso forlu¡to o fuerza mayor, o por cáusas atribuibles a "LA ENTIDAD", se podrá modif¡car
el plazo del presente instrumento jurídico, debiondo acreditar dichos supuestos con las constancias
respect¡vas. La modif¡cación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser sol¡citada por cualqu¡era
de "LAS PARTES".

En los supuestos previstos en los dos párrafos anter¡orBs, no procederá la aplicaclón de penas
convencionales por atraso.

Cualquier modificaclón al presente contrato deberá formal¡zarse por escr¡to, y deberá suscribirse por el
serv¡dor públ¡co de "LA ENTIDAD" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esto facultado para ello, para
lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajusto respectivo de la garantla de cumplimiento, 6n tárminos del
artfculo 91, último pánafo del Reglamento de la "LAASSP", salvo que por dispos¡ción legal se encuentre
exceptuado de presentar garanlía de cumpl¡miento.

"LA ENTIDAD" se abstendrá de hacef modificaciones que se reforan a precios, anlic¡pos, pagos
progresivos, especificaclones y, en general, cualqu¡er camb¡o que impl¡que otorgar condic¡ones más
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente.

OCTAVA. GARANTIAS DE LOS SERVICIOS.
Para la prestación de los servic¡os mater¡a del presente contrato, no se requlere que "EL PROVEEDoR"
presBnts una garantía por la calidad d6 los servicios contratados.

NOVENA GARANTIA(S).
Con fundamento en lo dispuesto en el Artlculo 48 últ¡mo párrafo de la "LAASSP", "LA ENTIDAD"
exceptúa a "EL PROVEEDOR" de presentar la garantfa de cumpl¡miento del presente Conlralo, deb¡do a
que la prestación de los servicios se realiza en un plazo menor a 10 (d¡ez) días naturales.

DECIMA. OBLIGACTONES DE "EL PROVEEDOR".
a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares especff¡cos conforme a lo requerido en el

presente contrato y en su caso, en los anexos respect¡vos.
b) Cumplir con las especificacioñes técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el

contrato y en su caso en los respectivos anexos.
c) Asumir la responsab¡l¡dad de cualqu¡or daño que llegue a ocas¡onar a "LA ENTIDAD" o a terceros

con motivo de la giecución y cumplim¡ento del presente contrato.
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d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría ds la Func¡ón Públ¡ca y el
Órgano lnterno de Control, de conformidad con el artlculo 107 del Reglamsnlo de la 'LAASSP".

DÉcIMA PRIMERA. oBLIGACIoNES oE "LA ENTIDAD..
a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto d6 que 'EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los

térm¡nos convenidos.
b) Real¡zar el pago correspond¡ente en l¡empo y forma.

DÉGIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICAGIÓT'¡, supsnvlslÓN Y AcEPfAcIÓN DE LoS
SERVtCtOS.
"LA ENTIDAO" des¡gna como responsable de administrar y vigilar el cumpl¡misnto del presente contrato
el Dr. Gabr¡el Plascencia Barrera, con R.F.C. PABG720226SKA, lnvestigador Tltular B, con el ob.ieto
de verificar el óptimo cumpl¡miento del m¡smo, por lo que ¡nd¡cará a "EL PBOVEEDOR" las observaciones
que se estimen pertinentes, quedando éste obligado a corregir las anomalías que le sean indicadas, así
como deliciBnc¡as en la prestac¡ón de los servicios,

Los serv¡cios se tendrán por recibidos previa revis¡ón del "ADMINISTRADOR" del presenle contrato; la
cual consist¡rá en la ver¡flcac¡ón del cumplimiento de las espec¡ficaciones establecidas en el contrato y en
su caso, en los anexos respectivos, así como la cotización y el requerim¡ento asociado a ésla.

"LA ENTIDAD", a travás dél "ADMINISTRADOR" del conlrato o a través del personal que para tal efecto
designe, rechazara los servicios que no cumplan las especmcaciones eslablecidas en este conlfato y en
su caso en sus anexos, obl¡gándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto a realizarlos nuevament€ bajo
su responsab¡l¡dad y s¡n costo adicional para "LA ENTIDAD", s¡n periu¡c¡o de la aplicación de las penas
convencional€s o deducc¡ones al cobro correspondientes.

"LA ENTIDAD", a través del "ADÍI¡INISTRADOR" del contrato o a través del personal que para tal efecto
des¡gne, podrá aceplar los servicios que ¡ncumplan de manera parcial o deficienle las espec¡ficaciones
establecidas en este contrato y en su caso, los anexos respectivos, sin perju¡cio de la aplicación de las
deducc¡ones al pago que procedan, y repos¡c¡ón del serv¡c¡o, cuando la naturalaza propia de estos lo
permita.

DECIMA TERCERA DEDUCCIONES.
"LA ENTIDAO" por conducto del "ADMII¡ISTRADOR" del contrato apl¡caÉ deducc¡ones al pago por sl
¡ncumpl¡m¡enlo parc¡alo dellciente a lo est¡pulado en las cláusulas del presente contrato y en su caso en los
respectivos anexos, asf como la colizac¡ón y el requerimiento asoc¡ado a éstra, en que incuna "EL
PROVEEDOR", los cuales se calcularan con el 1yo (uno por c¡ento) por cada dfa de atraso sobre el monto
de los bienes proporcionados en forma parcial o def¡c¡entgmente, las cantidades a deducir se apl¡carán on él
CFDI o factura electrón¡ca que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en
kámite o bien en el siguiente pago.

De no ex¡sl¡r pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deductiva. La
deducción se apl¡cará sob,re la garantla de cumpl¡m¡ento dél contrato siempre y flando "EL PROVEEDOR"
no realice el pago de la misma y para el caso de que la garantía no sea suficiente para cubrir la deducción
conespond¡ente, 'EL PROVEEDOR" realizará el pago de la deductjva conforme a la normativ¡dad aplicable.

Lo anterior, en el entend¡do de que se cumpla con el objeto de asle contrato de forma inmediata, conforme
a lo acordado. En caso contrario, "LA ENTIDAO" podrá lnic¡ar en cualquier momento posterior al
incumpl¡miento, el procedimiento de rescis¡ón del contrato, considerando la gravedad del incumplimiento y
los daños y perjuic¡os que el mismo pudiera ocasionar a fos inteteses del Estado, representados por "LA
ENTIDAD".
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Las deducciones económicas s€ apl¡carán sobre la cantidad indicada s¡n inclu¡r ¡mpuestos.
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La notificac¡ón y cálculo de las deducciones conespondienles las real¡zará el "ADMINISTRADOR" del
contrato de "LA ENTIDAD".

Cuando el monto total de aplicación de deducc¡ones alcance el 20% (veinte por c¡ento) del monto total del
contrato, se iniciará el proc€dimiento de rescisión.

DÉCIiíA CUARTA. PENAS GONVENCIONALES.
En caso de que "EL PROVEEOOR" incuna en alraso en el cumplim¡ento conforme a lo pactado para la
prestac¡ón de los ssrv¡cios, objeto del presente contralo, "LA ENTIDAD", por conducto del
'ADMINISTRADOR" del conlrato podrá aplicar una pena convencional equivalente dsl 2 al mlllar
(0.002%), por cada dla hábil de atraso en el inicio de la prestación de los sarvicios oportunamenle, de
conformidad c¡n el pr€sente contrato y en su caso en sus respectivos anexos, asi como la cot¡zac¡ón y el
requer¡m¡ento asociado a ésta, lo anter¡or con fundamento en el artÍculo 53 de la 'LAASSP".

El pago de los b¡enes quedará cond¡clonado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba
efectuar por concepto de penas convenc¡onales por atraso, en el entendido de que, si el contrato es
resc¡nd¡do en térm¡nos de lo prev¡sto en la CLÁUSULA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas
penas n¡ la contabil¡zación de las mismas al hacer efectiva la garantfa de cumplimiento del contrato.

El pago de la pena deberá efectuarse a través de un comprobante do egreso (CFDI de Egreso) conocido
comúnmente como NOTA DE GRÉDITO exped¡da a favor del CENTRO DE lNvESTlGAclÓN EN
MATERIALES AVANZADOS, S.C., sin que la acumulación de esta pena exceda el equivalBnte al monto
total de la garantía de cumplimiento del contralo, o del 20% (veinte por ciento) del monto de los b¡enes no
proporcionados fuera del plazo conven¡do, cuando se hub¡sre excepluado de la presentación de la garantia
y se aplicará sobre el monto proporcional s¡n ¡nclu¡r el lVA.

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equ¡valente al monto total de la garantía de
cumplimiento del conlrato, y en el caso de no haberse requer¡do esla garantía, no deberá exceder del20o/o
(veinla por cisnto) del monto total del contrato.

lndependientemente de la aplicac¡ón de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que
antecede, se aplicarán además cualquiera otra que la "LAASSP" eslablezca.

Esta pena convenc¡onal no descarta que "LA ENTIDAD" en cualquier momento posterior al incumplimiento
determinB procedento la rescisión del contrato, considerando la gravedad de los daños y perjuicios que el
mismo pudiera ocasionar a los ¡ntereses de "LA ENTIDAD". Lo anlerior con fundamento en el artÍculo 53
de la "LAASSP".

En caso qus sea necasario llevar a cabo la rescisión adminislrativa delconlr¿lo, la aplicación de la garantÍa
de cumplimlento será por el monto total de las obligac¡ones garantizadas.

La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perju¡c¡os ocas¡onados a "LA ENT¡DAD" Por €l

alraso en elcumplim¡ento de las obligaciones eslipuladas an el pres€nle contrato.

La notif¡cac¡ón y cálculo de la pena convenc¡onal corespondiente se real¡zarán de acuerdo a lo eslipulado
en las Polít¡cas, Bases y L¡neam¡entos aplicable para las Adquisiciones, Arrendam¡entos y Sorv¡cios del
Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados, S.C-, (POBALINES).

Cuando "EL PROVEEDOR" quede excsptuado de la presentación de la garantía de ctrmpl¡miento, en los
supuestos prev¡sto en la "LAAS§P", el monto máx¡mo do las penas convencionales por alraso que sa
puede aplicar, será del 207o (veinte por clento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha
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convenida, de confo¡midad con lo establecido en el lercer párrafo del articulo 96 del Reglamento de la
"LAASSP".

DEC¡MA aUINTA LICENCIAS, AUToRIzAcIoNEs Y PERMISoS.
"EL PROVEEDOR" se obliga á observar y mantener v¡genles las licenc¡as, autor¡zacionas, perm¡sos o
reg¡stros requer¡dos para el cumplimiento de sus obligaciones.

DÉGIMA sExTA" sEGURos.
Para la prestación de los servicios, mater¡a del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR"
conlrate una pól¡za de seguro por responsabilidad civil.

DÉcIMA SÉPTIMA, TRANSPoRTE.
'EL PROVEEDOR" se obliga ba¡o su cosla y desgo, a transportar los bienes e insumos necesarios para
la prestación del servic¡o, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones de "LA ENTIDAD" Sede
Chihuahua ub¡cadas en Calle M¡guel de Cervántes número 120 del Comple¡o tndustr¡al Chihuahua,
C.P. 31136, en la ciudad de Gh¡huahua, Ch¡huahua, y/o en el lugar que "LA ENTIDAD" le señale a
.EL PROVEEDOR".

DECIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS.
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con mot¡vo de la prestac¡ón de los servicios, objeto del
presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos quo no serán reparcutidos a "LA
ENTIDAD".

"LA ENTIDAD" sólo cubr¡rá, cuando apl¡que, lo correspondiente al lmpuesto al Valor Agregado (lVA), en
los térm¡nos de la normat¡v¡dad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.

DÉGIMA NovENA. PRoHIBICÉN DE GESIÓN DE DEREGHOS Y OBLIGAGIONES.
'EL PROVEEDOR" no podrá ceder lotal o parcialmente los d€rechos y obligaciones derlvados del
presente contrato, a favor de cualquier otra persona flsica o moral, con excepc¡ón de los derechos de
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad prov¡a y por escrilo de "LA ENTIDAD".

VIGESIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.
"EL PROVEEDOR" será responsable en caso de ¡nfr¡ngir patentes, marcas o v¡ole otros reg¡stros de
derechos de propiedad ¡ndustrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las
obl¡gac¡ones del presente conlrato, por lo que se obl¡ga a responder personal e il¡m¡tadamente de los daños
y perjuicios que pudiera causar a "LA ENTIDAD" o a terceros.

En tal virtud, 'EL PROVEEDOR" man¡f¡esta sn este acto bajo protesta de dec¡r verdad, no encontrarse en
ninguno de los supuestos de infracción adm¡n¡strativa y/o del¡to establec¡dos en la Ley Federal del
de Autor ni en la Ley Federalde Prolección a la Propiedad lndustrial.

Ds presentarse alguna reclamación en contra da "LA ENTIDAD", por cualqulera de las causas
mencionadas, 'EL PROVEEDOR", se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de "LA ENTIDAD
de cualquier controvsrsia, l¡berándola de toda responsabil¡dad dB carácter c¡vil, penal, mercant¡|, f¡scal o de
cualquier olra fndole, sacándola en paz y a salvo.

En caso de que "LA ENTIDAD" tuviese que érogar fecursos por cualquiera de estos conceptos, "EL
PRoVEEDOR" se obliga a reembolsar de manera ¡nmediala los recursos erogados por aquella.

VIGE§IMA PRIMERA" CONFIDENCIALIDAD Y PROTECGIÓN DE DATOS PERSONALES.
"LAS PARTES" acuerdan que la ¡nformación que se ¡ntercambie de confomidad con las dispos¡c¡onss del
prgsente ¡nstrumento, se tratarán de manera conlidencial, s¡ando de uso excluslvo para la consecuciÓn del
objelo dsl pressnta contralo y no podrá difundirse a terceros de confomidad con lo establecido en lá Ley
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General y Federal, respect¡vamente, de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública, Ley General de
Protecc¡ón de Dalos Personales en posesión de Suietos Obligados y demás legislación aplicable.

Para el lratam¡ento de los datos personalos que "LAS PARTES" r€caben con motivo de la celebración del
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Pr¡vac¡dad respect¡vos.

La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuosto en los
artículos 70 fracción XXV|ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y 68 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡cai sin embargo la informac¡ón que
proporcione "LA ENTIDAD" a "EL PROVEEDOR" pafa el cumpl¡miento dBl objeto mater¡a del m¡smo, será
considerada como confidonc¡al en términos de los artículos 1 16 y 1 13, respect¡vamente, de los citados
ordenam¡entos jurfd¡cos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a recib¡r, protsger y guardar la
informac¡ón conf¡denc¡al proporcionada por "LA ENTIDAD" con el m¡smo empeño y cu¡dado que tiene
respecto de su propia información confidencial, así como hacer cumplir a lodos y cada uno de los usuar¡os
autor¡zados a los que les entregue o perm¡ta acceso a la información confdencial, en los términos de este
instrumento.

"EL PROVEEDOR" s6 compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada
para fines diversos a los autor¡zados con el presente contrato especif¡co; asim¡smo, d¡cha información no
podrá ser copiada o duplicada lotal o parcialmenle en ninguna foma o por ningún med¡o, ni podrá ser
divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta foma, "EL PROVEEDOR" se obliga a no
divulgar o publicar ¡nfomes, datos y resultados obtenidos objelo del presente instrumento, toda vez que
son propiedad de "LA ENTIDAD".

Cuando de las causas descr¡las en las cláusulas de RESCISIóN y TERMINACIóN ANTICIPADA, del
presente conlmto, concluya la vigencia del mismo, subs¡stirá la obl¡gac¡ón de confidencialidad sobre los
bienes eslablecidos en este instrumenlo legal.

VIGESIMA SEGUNDA, SUSPENSIÓN TEII,IPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.
Con fundamento en elartfculo 55 Bis de la "LAASSP" y 102, fracc¡ón ll, ds su reglamento, "LA ENTIDAD"
on el supuesto de caso fortuilo o de fuerza mayor o por causas que le resulten ¡mputables, podrá susponder
la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obl¡gado a pagar "EL PRovEEDoR",
áquellos servic¡os que hubiesen sido efectivamente prestados, asf como al pago de gastos no recuperables
prev¡a sol¡citud y acreditamiento.

Una vez que hayan desaparec¡do las causas que motivamn la suspensión, el contrato podrá continuar
produciendo todos sus efectos legales, si "LA ENTIDAD" asf lo determina: y en caso que subsistan los
supuestos que dioron origen a la suspensión, se podrá iniciar la term¡nación anticipada del contrato,
conforme lo dispuesto en la cláusula s¡gu¡ente.

VIGESIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANfICIPADA DEL CONTRATO.
"LA ENTIDAO" cuando concunan razones de interés general, o bien, cuando por causas iust¡ficadas se
ext¡nga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar
con el cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones pacladas, se ocas¡onarfa algún daño o perju¡cio a "LA ENTIDAD",
o se determine la nul¡dad total o parc¡al de los actos que dieron origen al presente contrato, con mot¡vo de
la resolución ds una inconformidad o intervención de of¡cio, om¡tida por la Secretaría de la Función Pública,
podrá dar por terminado ant¡c¡padamente el presente contrato, sin responsabilidad alguna para "LA
ENTIDAD", ello con independencia de lo establec¡do en la cláusula que antecede.

(e(
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Por tal mol¡vo, "EL PROVEEDoR" asume cualqu¡er responsabil¡dad que se derive del incumplimiento de
su parte, o de sus empleados, a las obl¡gac¡ones de conl¡dencialidad descr¡tas en el presante conlrato.



Cuando "LA ENTIDAD" determine dar por term¡nado anticipadamenle el conlrato, lo notif¡cara a "EL
PROVEEDoR" hasla con 30 (treinta) dfas naturales anlor¡ores al hecho, debiendo sustentarlo en un
d¡ctamen fundado y motivado, en elque, se prec¡saran las razones o causas que dioron or¡gen a la m¡sma
y pagara a 'EL PROVEEDOR" la parte proporc¡onal de los servicios prestados, así como los gastos no
recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, s¡empre que estos sean razonables, estén
deb¡dament€ comprobados y se relac¡onen directamente con el presente conlrato, limitándose según
corresponda a los conceptos eslablec¡dos en la fracción l, del artfculo 1o2 del Reglamento de la
"LAASSP".

VIGESIMA CUARTA. RESCISIÓN.
"LA ENTIDAD" podrá en cualquier momento resc¡ndir administral¡vamente el presenle contrato y en su
caso, hacer ef€ctiva la f¡anza do cumpl¡mionto, cuando "EL PROVEEDoR" incurra en ¡ncumplim¡snto de
sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acud¡r a los tr¡bunales competentes en la malerla, por lo
que, de manera enunciat¡va, más no lim¡tativa, se entenderá por ¡ncumplim¡enlo:

a) La contravención a los térm¡nos pactados para la prestación de los serv¡c¡os, establec¡dos en el
presente contrato.

b) Si transl¡ere en todo o en parte las obl¡gac¡ones que deriven del presente contrato a un lercero ajeno
a la relación conlractualj

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, s¡n contar con la conform¡dad previa y por
escrito de "LA ENTIDAD";

d) Si suspendB total o parc¡almente y s¡n causa iusl¡ficada la prestac¡ón de los servicios objeto del
presente contrato.

e) S¡ no se real¡za la preslac¡ón de los serv¡c¡os en tiempo y forma conforme a lo establecido en el
pfesento contrato y en su caso, en sus respeclivos anexos;

l) Sino proporc¡ona a los Órganos de Fiscalizac¡ón, la información que le sea requer¡da con mot¡vo de
las aud¡torias, visitas e ¡nspecc¡ones que realicen.

g) S¡ es declarado en concurso mercant¡l, o por cualquier otra causa distinla o análoga qué afecle su
patr¡monio:

h) Si s6 comprueba la falsedad ds alguna manifestac¡ón, información o documenlac¡ón proporcionada
para efecto del presenté contrato:

i) En general, incurra en ¡ncumplimienlo tolal o parcial de las obligaciones que se estipulen en el
presente contrato y en su caso, sus anexos o de las d¡sposic¡ones de la "LAASSP" y su Reglamento.

i) S¡ no acepta pagar psnal¡zaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le son
directamente imputables, s¡no a uno de sus asociados o f¡liales o a cualquier otra causa que no sea
de fuerza mayor o caso fortuito;

k) Si no entrega dentro de los 10 (diez) dfas naturales siguientes a la fecha de firma del presente
contralo, la garanlfa de cumpl¡m¡ento del mismo:

l) Si la suma de las penas convenc¡onales o las deducciones de pago, igualan el monto total de la
garantfa de cumplimiento del contrato ylo alcanzan el2OYo (ve¡nte por ciento) dal monto total de este
contrato cuando no se haya requerido la garantÍá de cumplimi€nto:

m) S¡ "EL PROVEEDOR" no realiza la prestac¡ón do los seNicios ob¡eto de sste contrato da acusrdo
con las normas, Ia calidad, eficienc¡a y especiflcaclones requeridas por "LA ENTIDAD" conforme a
las cláusulas del presente contrato y en su caso, en sus respecüvos anexos, así como la cot¡zac¡ón
y el requer¡miento asociado a ésta;

n) Si divulga, transf¡ere o util¡za la informac¡ón que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto
del presenta contrato, s¡n contar con ¡a autorizac¡ón de "LA ENTIDAD" en los términos de lo
dispuesto en la cláusula VIGESIMA PRIMERA del presente instrumento iurídico;

o) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, ¡mpidan el desempeño normal de laboros de "LA
ENTIDAD". durante la prestac¡ón de los servic¡os, por causas distintas a la naturaleza del obieto del
mismo;

p) Cuando exista conoc¡m¡ento y se corrobore mediante resolución def¡nitiva de autoridad competente
que "EL PROVEEDOR" ¡ncurr¡ó en violacionos en mataria penal, c¡v¡|, f¡scal, mercantil o
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adminislrativa que redunde en perju¡c¡o de los lntereses de "LA ENTIDAD" en cuanto al
cumpl¡miento oportuno y of¡caz en la prestación d6 los servicios del presents conlrato.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "LA ENTIDAD" comunicará por escrito a "EL
PROVEEDOR" el ¡ncumplimiento en que haya incurr¡do, para que en un término de 5 (cinco) días hábi¡es
contados a partir de la not¡f¡cación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas
que estime perlinentes.

Transcurrido dicho térm¡no "LA ENTIDAD", en un plazo de 15 (quince) dfas hábiles s¡guientes, tomando
en consideración los argumentos y pruebas que hub¡ere hecho valer "EL PROVEEDOR", determinará de
manera fundada y mot¡vada dar o no por résc¡nd¡do el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha
determinación dentro del citado plazo.

Cuando ss rescinda 6l contrato, se formulará el f¡n¡quito correspond¡ente, a efecto de hacer constar los
pagos qus deba efactuar "LA ENTIDAD" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los
que resulten a cargo de "EL PRovEEDOR".

lnic¡ado un procedimienlo de conciliac¡ón "LA ENTIDAD" podrá suspender el trám¡te del procedimiento de
rescisión.

Si previamenle a la determinación de dar por rescindido el contmlo ss real¡za la prestac¡ón de los servicios,
el proced¡miento inic¡ado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "LA ENTIOAD" do que
continúa vigente la necesidad de la prestación de los servic¡os, apl¡cando, en su caso, las penas
convencionales corres pond ie ntes.

"LA ENTIDAD" podrá delerminar no dar por rescind¡do el conlrato, cuando durante sl procedimisnto
adv¡erta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las func¡ones quo tiene
encomendadas. En esle supuesto, 'LA ENTIDAD" elaborará un d¡ctamen en el cual justiflque que los
¡mpactos económ¡cos o de operac¡ón que se ocas¡onarfan con la rescisión del contrato rosullarían más
inconven¡entes.

Ds no rescind¡rse el contrato, "LA ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que le
permita subsanar el incumplim¡ento que hubiere motivado el inic¡o del procedimiento, aplicando las
sanciones correspond¡entes. El convenio modificator¡o que al efecto se celebre deberá atender a las
cond¡c¡ones previslas por los 2 (dos) úlümos párrafos del artlculo 52 de la "LAASSP".

No obslante, de que se hubiere l¡rmado el convenio mod¡f¡catorio a que se refiere el párrafo anterior, si se
presenta de nueva cuenta el ¡ncumplimiento, "LA ENfIDAD" quedará expresamenté facultada para opta
por exig¡r el cumplimiento delcontrato, o resc¡ndirlo, aplicando las sanc¡ones que procedan.

Si se llevara a cabo la rescisión del conlrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hub
entregado pagos progresivos, áste deberá de r€integrarlos más los ¡nteteses correspondientes, conforms
a lo indicado en el artlculo 5l pánafo cuarto, de la "LAASSP".

Los ¡ntereses se calcularán sobre el monto de los pagos progres¡vos efectuados y se computarán por días
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cant¡dades a
d¡spos¡ción de "LA ENTIDAD".

VIGESIMA AUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL.
"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que
¡nterv¡enen en la prestación dol servicio, deslindando ds toda responsabilidad a "LA ENTIDAD" respecto
de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole labofal, f¡scal o de
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seguridad social y en nlngún caso se le podrá considerar patrón sust¡tuto, palrón sol¡dario, benef¡ciar¡o o
intomed¡ar¡o.

"EL PROVEEDOR" asume en foma total y exclus¡va las obligac¡ones propias de patrón respecto de
cualquier relación laboral, que el m¡smo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o ¡ntervenga
o contrate para la atención de los asunlos encomendados por'LA ENTIDAD", asl como en la eiecuc¡ón
de los servicios.

Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "LA ENTIDAD" de cualquier
responsab¡lidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse,
relacionado con el presente contrato.

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "LA ENTIDAD" rec¡ba una
demanda laboral por parte de trabaiadores de "EL PROVEEDOR", on la que se demande la sol¡daridad
y/o suslitución patronal a "LA ENTIDAD",'EL PROVEEDOR" queda obl¡gado a dar cumpl¡miento a lo
establecido en la presente clausula-

VIGESIMA SEXTA. DISCREPANCIA§.
'LAS PARTES" conv¡enen que, en caso de discrepancia enlre la solic¡tud de cotización, la propuosta
económica de "EL PROVEEDOR" y el presente contrato, prevalecerá lo eslablec¡do en la sol¡c¡tud de
coüzación respect¡va, de conformidad con lo dispuesto por el artfculo 8l fracción lV, del Reglamento de la
"LAASSP".

VIGESMA SÉPTIMA. CONCILIACÉN.
"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias der¡vadas de la ejecución
y cumpl¡miento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conc¡liación establecido en los
artículos 77, 78 y 79 de la "LAASSP", y 126 al 136 de su Reglamento.

VIGÉSI IA OCTAVA. DOMICILIOS.
"LAS PARTES" señalan como sus domicil¡os legales para lodos los efectos a que haya lugar y que se
relacionan en el presente contrato, los que se ind¡can en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier
notificación judicial o extraiudicial, emplazamiento, requsr¡mionto o d¡l¡gancia que en dichos domicil¡os se
practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Tflulo Tercero del Cód¡go Civ¡l Federal.

VIGESIMA NOVENA, LEGISLACIÓN APLICABLE.
"LAS PARTE§" se obl¡gan a sujotarse estrictament6 para la prostación de los serv¡cios objeto del presanle
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, y en su caso, en sus anexos que forman parte
integral del m¡smo, a la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendamientos y Serv¡c¡os del Seclor Público, s
Reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Proced¡m¡ento Admin¡strativo; al Cód¡go Federal de
Procedim¡enlos C¡viles: a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN.
"LAS PARTES" convienen que, para la interpretac¡ón y cumpl¡miento de este conlrato, así como para lo
no prev¡sto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia dB los Tribunales Federales con
sede en la Ciudad de Chihuahua, renunciando expresamente al fuero que pud¡era conesponderles en
razón de su dom¡cilio actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

Por lo anteriormente expuesto, tanto "LA ENTIDAD" como "EL PROVEEDOR", manif¡eslan estar
conformes y enterados de las consecuencias, valor y a¡cance legal de todas y cada una de las
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esl¡pulaciones que el presente instrumento jurfdico contiene, por lo que lo ratil¡can y f¡rman en la Cludad
de Chihuahua, Ch¡h., el 13 de octubre de 2023.

POR:
.LA ENTIDAD"

NOMBRE CARGO R,F.C. FIRMA

MTRA. MARIA
AMPARO SANCHEZ

OLIVAS

DIRECTORA DE
ADMINISTRACIÓN

Y FINANZAS Y
MANDATARIA

LEGAL

DR. GABRIEL
PLASCENCIA

BARRERA

INVEST¡GADOR
TITULAR B

PABG72O2265KA

C.P. JOEL ARMANDO
ARAIZA RICO

SUBDIRECTOR DE
FINANZAS

AARJ901O11QE3

ING. ROAL TORRES
SANCHEZ

TECNICO TITULAR
c

TOSR780531FS5

POR:
.EL PROVEEDOR"

@ REV

LAS FIRMAS OUE
PROFESIONALES,

coRREspoNDEN AL coNTRATo GERRADo PARA LA pREsrAc¡óN DE sERvrclos
OUE POR UNA PARTE, EL CEÍ{TRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS,

S.C., Y, POR OfRA PARTE, JOSE MARTIN CAAELLO LECHUGA DEBIOAIiIENTE RUBRICADAS EN CADA UNA DE ELLAS Y

NOMBRE CARGO R.F.C. FIRMA

N/AC. JOSÉ MARTIN
CABELLO LECHUGA

N/A

ADO JU

AL CALCE OEL DOCUMENTO.
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C|M94IO25MJ1 PORTAL PARA SUBIR FACTURAS: httpj/documenlos.proveedores.cimav.edu.m)d

CH|HUAHUACH|H,CP 31136 TEL. 01 614 439 'l I OO usuaRlo: xE)«4787 cLAvE: 81a8c44d

.EÑ CASO DE OUE LA PiESEN¡E ORO€I,I OE COIPRA ESTE SUJEIAAUIi CONIRATOY EX¡S¡A DISCREPAI{CIA EI{IREAIAOS OOCUIENTOS. PñEVALECERA LO ESTABLECIOO EN ELCONIRAÍO-

|[1llililllilllllllllil illllllll lil lil llll

1A230535

En tórminos delArtículo 53 de la Ley de adquisiciones,
Ar€ndamientos y S€rvicios del Sector Público, se
apllcará una pena convencional del 1olo por cade dfa de
rstreso sobre el valor de los bien€s no ontrogedos o los
ssrvic¡os no preslados en los lérminos eslablecidos en
esla orden de compra, la cual se deducirá d6 su pego.
"PARA EFECfOS DEL CALCULO DE D¡AS DE
ATRASO, SE CONSIDERARAA PARfIR DE LA FECHA
EN QUE LA ORDEN OE COMPRA SEA COLOCADA'

ESCRITOR MANUEL ROJAS 1699,D, LA REINA, SANTIAGO DE CHILE

TEL, FAX, O

PROVEEOOR:

4787 CABELLO LECHUGA JOSE

FECHAORDEN 13/IO/2023

FAVOR DE CITAR EL NUMERO DE OROEN DE COMPRA EN
fODA SU CORRESPONOENCIA DOCUMENTOS Y EMPAOUES

ALMACEN O ENTREGA BIENES:

ALMACEN

CONDICIONES DE ENTREGA:
79 Dia (s)

CONOICIONES DE PAGO:
VS FACTURA

TIPO OROEN OE COMPRA
COIVPRA DIRECTA

NO. DE CONTRATO:

coTtzactoN:

REQU|StCtoN No.230765

SOLICTTA}¡,IE: PI'ASCENCIA 3ARFF,?A GABR]EI,

DESCRIPCIONPRO\'ECTO o/A PRECIO II,IPORTE*

SI'BCONTRAAACION DE SERVICIOS CON TE

. | . | .lcontratación de u¡¡a persona física pa!á que elabore un reporta
9obr6 ef análigig de la valoración deL polencial real qu6 en lláxico ae
tie¡o para el b6n6ficio d€ litio, a partir de Ia información exigtente
enltida por el SG¡.í y otras entidades públicaa y privadas soble

yectos de liti.o en México, i.ncluyendo Ia identificación de las
regiones favolables para la éxtlacción de litio, y Ias tecnologías que

ger utilizadas para la recuperació¡¡ d6 li.tio a partir de
arcilla, corio eg eI cago de loa yaciDientgg eag i.ryoitantes reportados
er Máxico. ART. 41 ERACCIOT¡ I.

1.000 PZA302L8 3, 750.0000 3,750.001 33 901

ESTA ORDEN ESTA REGULADA POR LA LEY DE ADOUISICIONES, ARRENOAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBL¡CO

SubTotal. USD

IVA
3, ?50 . 00

0.00
FACTURAR A: CENfRO DE INVESTIGACION EN I\4ATERIALES AVANZADOS S.C. CIM941025MJ1

MIGUEL DE CERVANTES 120, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA CHIHUAHUA,CHIH.CP 31136 TEL, 01 614 439 1 1 OO

TOTAJ, 3, ?50 . 00TOTAL EN LETRA TRES MI CIENTOS CINCUENTA U.S. OOLARES OO/1OO USO

F. REO. 04 / 10 / 202 3

ORDEN DE COMPRA

SANCHEZ OI IVAS A AMPARO ONIFACIO ARAIZA RICO ARI\¡ANDO

FORMATO: ADolF02-03

OE ADMON Y FINANZAS J EFE UISICIONES SUBO DE FINANZAS

HOJA : I
14
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PART. lcaNTrDAD
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